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FORMA A-SA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 80/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito de Margarita Ureño Medina, delegada del Poder 
Ejecutivo del Estado de Zacatecas. 

48345 

Documental recibida el diebiséis de noviembre del año en curso, ER 1 
Certificación Judicial y Co'rréspondenciá de este Alto Tribunal. ConsteJ4 
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Ciudad-de  México, a veintiun( de noviembre de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expedlente para que surta efectos legales, el escrito de 

cuenta, de la delegadadel'Pbder Ejecutivo del Estad 	Zacatecas, cuya 

personalidad tiene reorocida en autos y de conformidad con los artículos 

10, fracción III,  II, párrafo segundo', en relaci.n el 593 y 67, párrafo 

primer04, de la Ley Rélamentaria de las Fraccion-s 1 y II del Artículo 105 

de la Constkución'Política .de los Estadodos Mexicano, se le tiene 

formulando alegatos en la presente acc' de inconstitucionalidad, en 

representación del Pddér.'Ejecutivo es 

nstiuctor Albertó'Pérez Dayán, quien 

Secretaria de la Sección de Trámite de 

ítució'ñç-s d
f

'Acciones de lnc'titu (onalidad me la 
Li. 

Subsecretaría General de A uérd s de este Alto Trilpuna qLe da fe. 

Notifíquese. 

Jo provéyóy fir 

actúa con Leticia G 

Controversias Con 
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'Ley  Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia,- 
2 Artículo 

ontroversia:
2Artículo 11. (...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior: sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3Artícuio 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
4Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artícUlo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. (...). 

 
 
 
 
 




